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Auto de Sustanciación No. 0223 

 

Neiva, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ordinario laboral de CRISTIAN 

ANDRÉS SALAZAR CARVAJAL en contra 

de ALFASUR T.V. CABLE S.A.S. 

 

Habiéndose presentado y sustentado oportunamente el recurso de 

apelación por el apoderado de la parte demandada, en contra de la 

sentencia emitida el 8 de abril de 2021, proferida por el Juzgado 

Único laboral del Circuito de Pitalito, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte demandada, en contra de la sentencia 

emitida el 8 de abril de 2021 por el Juzgado Único Laboral del 

Circuito de Pitalito, y concedido en el efecto suspensivo.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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